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PODER LEG·ISLA TIVO 

Congreso Nacional 

~'C~1 ~!C''l"S Mf.NSUALES VITAi.lCIAS A 
SRF,5_ CO~iNA M. DE CAROOZA, ANGEL 

ALTAMIRANO Y MARIA T. CAL.DERON C. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus h.:?bitnntes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 280 

La C~:-nara de Diputados y la C&mara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1"-Conceder Pensión PJ\ensual Vita

licia de Quinientos Córdobas ( (ES00.00) a 
favor ce la señora CORINA MORENO DE 
CARDOZA, de La Triniciad, Departamento de 
Este!!, :: , (SC·.:Jnc-:.:rnicntr__, a ¡o~ ifnp:::;rlantes 
serv\c::::.; :::::ri:~.otadc-::: ::. IJ P~tri~ 1 DO! .su t:Pfuri.· 
to esp::s-::, se Mor ·v Cl~/-.t.J(.~(; CA.RDOZA. 

Arte: .:: 0 ---Est;~ '.:"r0,·:·tJció11 ,;0 ftrinui.ard a la 
c,'art<.:..~..:. :_.Ar:.f..;f~,..-·'."1J;¿:1~t::: , _ _ll_:! Dr0:-:J¡J:J1...':.;'~o ():.0-

~-=.~=--==~~'-=-=-===--=-=··=-·-'===~--

nr.~a! d? Ingresos y EgrE-sos de la República, 
ramo de:! /'Ainisterio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir de! 19 de Julio de 
1976, debíendo publicarse e! presente Decre-
to t:n "La Gacista", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Díputados. - A~anagua, D. N., veinticinco 
de S~¡:tiernbre de mil novecientos setenta y 
cinco. - Cornelio H. HGeck, Presidente. - Uli
ses Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando 
Ze!aya Rojas, S-;crct;:irio. .. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -
Managua, O. N., 29 de junio de 1976. ~Pablo 
Rener, PJ'0s1dente. ~Constantino Mendieta R., 
Sf,cretario. -- ~1\igue! Górnez Argüello, Secre-

Pe!- r a¡·~l'..J· t., "' (,{138- Pves!d~l'C!~-!. 
_ _ !}.·'"'-'··.:'"' r-, ~l Jr.~c:.. ,j.::. ,t .. J¡ 0 de.. ¡Y\d ric-,-~ .. 
cis~~:-.. ~~;.:~,,,,~2 ·;·'·~s-'~.-:_ ~,.- S6MtixA·¿_~- ÍJr~ 
::Jd, .. -:'.:: el:::= !e; R~~:·Sli.:-E. ·- J. Antonio Mora ~"'r 

-·.1 J~ !:: '-~./:...'b:..·tr;.:::...-.::n. -
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EL PRESIDaffE DE LA REPUBLICA, 
a sus habi:antes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Nº 282 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lº-Conceder Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil Córdobas ((fl,000.00), a favor del señor ANGEL MARIA ALTAMIRANO Gl.JTIERREZ, de la ciudad de Managua, en reconocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 
Arto. 2º-Esta erogación se imputará a la partida corresoondiente'-"del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, romo del Ministerio de la Gobernación, y surtirá sus efectos a partir del Jo de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. - Managua, D. N., veintidós de Octubre de mil novecientos setenta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fonseca Ta/avera, Secretario. - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -Managua, D.N., 29 de Junio de 1976. - Pablo Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., Secretarlo. - Miguel Gómez Argüe/lo, Secre· tario. 

P'"'r T¡:into: Ejecútese. - Casa Presidencia!. - .~·'-..,.,,,...,':''.!=J. f) "-1 t:es de Julio de mfl nove· 
, , : . ::·.o~e11'¡_! v s~--·i". - A. SOP.10ZA D., Pre· · "' ~-.,._,-':·::nea._,_ .J. Ar:~:,t¡;,, ~"ra R., r,: "· • •1"' ::· '·> :;1-.>ación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congieso Nacional ha ordenado lo siguiant•;: 

Decreto N• 284 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senedo de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1•-Conceder Pensión Mensual Vitalicia de Quinientos Córdobas ( (!:500.00) a favor de MARIA TERESA CALDERON CASTILLO, de le cicdad c!e León, en reconocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2?-Este erogación se imputará a fa partida correspondiente del Presupuesto Ge~ neral de Ingresos y Egresos de la República, ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur~ tirá sus efectos a partir del f? de Julio de 1976, debiendo pubfícarse el presente Decreto en "La Gac:eto", Diario Oficial. 
·Dado e:i el Salón de Sesiones de la Cátnara de Diputados. - Managua, D. N., ocho de Oc-

tubre d~ mil novecientos setenta \f cinco Corne/io H. Hüeck, Presidente. - U!ise~ Fonseca Ta!avera, Secretario. - Fernando Ze. laya Rojas, Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado ... ;' Managua, D. N., 29 de Junio ele 1976. - Pablo. Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R Secretario. - Miguel Gómez Argüel/o, Secr.;'.i tar~ 

~ 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa PresidenciaJJ - Managua, D. N., tres de Julio de mil nove-·; cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre- ' siclente de la República. - J. Antonio Mora R.;·· Ministro de la Gobernación. .-~ 

<J 
>.s 

" PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A ·~ SRES. IGNACIO ARROLIGA A., GUILLER-
MO ALVAREZ R. Y LUISA ,4 

A. ALVAREZ C. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N' 287 
La Cámara de Diputados y la Cámara del .4J Senado de la República de Nicaragua, · •l»l 

• > -"~'l Decretan: ~ Arto. 1-?-Conceder Pensión Mensual Vita·,'.~; licia de Quinientos Córdobas ( (ES00.00) a · favor del señor IGNACIO ARROLIGA ARROUGA, de la ciudad de B!uefields, Departamento de Zelaya, en reconocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 
Arto. 2?-Esta erogación se imputará a Ja ::iartida correspondien:e del Presupueste Ge

"-:::·.!;:[ de Ingresos y Egresos de !a República, 
: :::'.""r1J de\ Ministerio de la Gobernación, y surtirá sus efectos a partir del 1<? de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cámara de Diputados. - Managua, D. N., veinticinco de Septiembre de mi! novecientos set2nta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. - i; Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. - Pablo :' Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., ,._. Secretario. - Miguel Gómez Argüello, Secre- ', ta~. 

.~ 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., tres de Julio de mil· novecientos setenta y seis. - A, SOMOZA O., Presidente de la República. - J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes1 

Sabed: 
Qu~ "°'! C"ngreso t~!aciOnaJ ha O!"dS;:~d0 Jo sig'ufenfe: 
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Decreto No 289 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1?-Conceder Pensión Mensual Vita· 

licia de Seiscientos Córdobas ( <1;600.00), a 
favor del señor GUILLERMO ALVAREZ RIVE
RA, de la ciudad de Managua, en reconoci
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2"'-Esta erogación se imputará a !a 
partida correspondiente del. Presupuesto Ge. 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur~ 
tirá sus efectos a partir del 1e de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en uLa Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Uli
ses Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando 
Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 29 de Junio de 1976 . ..,. Pablo 
Rener, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argüello, Secre
tario. 

Pof Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., tres de Julio de mil nove
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - J. Antonio Mora R., 
iv\inistro de la Gobernación_ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N? 291 

La Ornara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. J?-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Seiscientos Córdobas ( ([600.00), a 
favor de la señora LUISA AMANDA ALVAREZ 
COREA, de la ciudad de Managua, en reco
nocimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 2e-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge. 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del 1<? de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. - Managua, D. N., veintidós de 
Octubre de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Preside~te. - U!ises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas 1 Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. -

Managua, D.N., 29 de Jonio de 1976. - Pablo 
Rener, Presídente. - Constantino Mendieta R., 
Secretario, - Miguel Gómez Argüel!o, Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N.1 tres de Julio de mil nove
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

NOMBRANSE REPRESENTANTES DE LA 
CAMARA DE COMERCIO DE NICARAGUA 

EN VARIOS ENTES AUTONOMOS 
DEL ESTADO 

Nº 29 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio

nal, a las doce y treinta minuto~ de !a ~ar· 
de del día siete de Enero de mil novec1e~
tos setenta y siete. Reunidos en Casa. Pres1· 
dencial, en Consejo de Minístros, los 1nfras· 
critos señores General de· División Don Anas .. 
tasio Somoza, Presidente de la República; In
geniero J. Antonio Mora. R., Ministro. de la 
Gobernación; Doctor Ale¡andro Mont1el A~
güello Ministro de Relaciones Exteriores; L1· 
cencía

1

do Juan José Martfnez López, Ministro 
de Economía, Industria y Comercio; General 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público; Doctora 'folia María Robles S., 
Ministro de Educación Pública; Ingeniero Ar· 
me! Gonzá!ez1 Ministro de Obras Públicas; 
Coronel Heberto Sánchez, Ministro de Defen
sa; lngeníero Klaus Senge!man, Ministro de 
Agricultura y Ganadería; lngeníero Adán Ca
jina Ríos, Ministro de Salud Pública; y D?C
tor Julio l. Cardoze1 Min¡stro del Trabajo, 
previa citación del Señor Presidente de la R:: .. 
pública, General de División Don Anastasia 
Somoza, quien preside este Consejo, y con 
asistencia del Licenciado Manuel Centeno Can
tíllano Secretario de !a Presidencia de la Re~ 
púb!ic~, que autoriza, resolvieron dictar el si .. 
guiente Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en Consejo de Miñistros, 

en uso de sus facultades y de conformidad 
con los Artos. 3' y 4? Inciso c) del Decreto 
Legislativo N? 4 publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial N• 10 del 13 de Enero de 1975, 
por el que se reforman parcialmente todas 
las Leyes Creadoras de los Entes Autónomos, 
Organismos de Asistencia y Previsión Social 
y Cuerpos Colegiados; 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a los señores Licencia· 

do Carlos Manuel Osario Peters y Licenciado 
Adolfo Elizondo Avilés, Miembros Propietario 
y Suplente, respectivamente, del Dire~torio 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Nac1on~I, 
en representación de las asociaciones nac10· 
nales rep1·esentadas en el Consejo Superior, 
de acuerdo a lo establecido por el Inciso d) 
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de! Arto. 17 d;3 !2 L~v Cre:::iciora d~d ¡;·;FO~-!,~·,C, 
p:"'r u:i r-:~ ..... :,. ... -1~ .. - 1., ti,~.., ,,,ño;-: c:>"'~::'.l~•"'<: ~ r::~rlir 
d; la· f~ch~-;;¡; ;;_; t,;;:,~, d~; P~~,G~iÓ-;1-, GUienes 
lo harán ante el Presidente de la República. 

Segundo:-Non1brar a los señores Don Car~ 
los RP.;yes Duque Estr?.da y Señorita Inés In~ 
cer Lacayo, /v'dernbros Propietario y Suplen· 
te1 respectivarnente, del Consejo Directivo de 
!a Junta ~~ucional da Asistencia y Pre·1isión 
Social, en rcpresent;;icién de !J: Cci1na:a de Ce~ 
mercio de !'-licaragl'a, y en cu1~1p!lr,1i211to a !o 
establecido en el Inciso h) del Arto. 5 ele la 
Ley Org~nica de $Qguridad Sccia!, por un pe
ríodo de 2 años cont~cios a partir de su to~ 
ma de posesión, quienes lo harán ante el 
Presidente ele la República. 

Tercero:-Nornbrar a los señores Licencia~ 
do Adolfo Elizondo Avil¿s y Don Roberto Te
rán Ba!ladares, Miembros Propietcrio y Su~ 
p!ente, respectivamente, de la Junta Dírecti~ 
va del Banco Nacional d-e Nicaragua, en re· 
presentación de las asociaciones de carácter 
nacional agrícolas, gar.2deras y de con1erclo 
e industrias legalmente organizada5, en cum
plimiento a fo establecido en el Inciso b) de! 
Arto. 9 de la Ley Orgánica de la referida En
tidad, por un período de 2 años contados a 
partir de la lecha de su toma de posesión, 
quienes lo harán ante el A\inlstro de Econo
mía, Industria y Comercio. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - /v\ana~ 
gua, Distrito Nacional, siete ele Enero de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - El Ministro de 
la Gobernación, J. A. Mora R. - El Ministro 
de Relaciones Exter;ores, Alejandro f.iientiel 
Argüello. - El Ministro de Econo1nia, lndus~ 
tria y Comercio, Juan José Martínez L. - El 
fv\inistro de Hacienda y C. P., Gustavo JVlon
tiel. - El Ministro de Educación Pública, i--lelia 
iY1aría Robles S. - El /v\inistro de Obras Pú
blicas, Arme) Gonzáfez. - El J\\inistro de De~ 
fensa, Heberto SáncheI. - E! Ministro de Agri
cultura y Ganadería, Klaus Sengeln;an. - E! 
Ministro de Salud Pública, Adin Cajinn. - El 
Ministro del Trabajo, J1Jlio !. Cartlcze. - El 
Secretario de la Preside11·:ia e!,~ fa Reo1Jblica 
J°v\anuel Canteno Canti!iano. · ' 
~=================-·== 

Ministerio de Educación Pública 
Extiéndese Título de Ingeniero 

Químico Industrial a Srita. 
Sandra Cerda A. 

Reg. No. 332 - P .. /F 4·S8ü6D - C\ 15.00 
No. 621:.-; 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
P·~BI-:l:C±\., 

Consiclc•1'r1.ndu: 
Que lct Univcr:;id:1cl C0:it:·rv.,rn0rica::1~;.. 

qu~ fttncion';.I. en e.2t-:i_ ciu::.:1ad, ':J;_d:: :'.-: ";;: 0:·~ 
tienda el TítHlo e"!-? I•'-:~·0nIE~-o 0uL::-r·.ic:o J11-
dustrial, a la seño~"ita Sluu:lrr:t t.le.: [;c.:"t;;'r'J 
Cenia .impié, natural de Managua, Depar-

========' ~ , ~ .. f.' R 1 ¡." .:¡ N' ~ .... art1,.::.ü~0 í..b:; .¡\.:.aeaguc.i ..t:,epu.JUC;), üe J. 1ca .. ..-~ 
• i- ~ ~ • , ' ~ ' ~ '.$1 :·2.;;l1.::,

1 
Cll ~,-1r ... urt Ge (;.ái::.Ci',.:.: con.::::er1uo t:l ·~ 

corr1.:::11011die11te Diploma, a los veinticin .. ~ª 
co días del mes de Febrero de mil nove-1· 
cientos setenta y seis. ·\ 

Acuerda: ? 
1.-E:<tendet:e a la s2ñoritn Srmdrci def · 

SocOtTO Cerda ~impié, e: Título de rn:·~ 
ge11ie1·0 Químico Intl1istTiá.l, para que·¡.· 
goce de todo.:; lo::; deL"echos y prerro~~ 
gativns qt!e le concetle11 las leyes det 
la República y r;::glamentos .del ramo·:. 

2. -El presente Acuerdo para su validez . 
deberá ser pl1blicado en "La Gaceta1

': 

Diario Oficial, por cueüta del intere: 
sado. !· 

Ministerio de Educación Pública. - Ma: 
nagua, D. N., ocho de Abril de mil nove, 
cientos setenta y seis. - LEANDRO .IYI.A: 
RIN A.BAUNZA, Ministro de Educación 
Pública. - An.te mí: Jesús Howay Ubeda,\ 
Di.r~ctor. de Servicios. ~dmi.ni~trativos d. el···.t' Mm1ster10 de Educac1on Pubhca. :; 

. ' 
Extiéndese Título de Licenciado en· 

Ciencias de la Educación en ·.~ 
Especialidad de Biología y •lí 

Ciencias Naturales a Sr. ·~ 
Francisco R. Arróliga F. .lf: 

' Reg. No. 281 - R/F 468220 - G: 75.00. •Í 
No. 283-T. 

I! EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, .. 
Considerando: 

Que la Universidad J'facional Autónoma . 
de Nicaragua, pide se 'le extienda el 'l'ítulo \ 
de Licenciado en Ciencias de la Educación, ,. 
en la Especialidad de Biología y Ciencias · 
Naturales, al señor Franc·isco Reyn{t-ldo 
Arróli-ga, FloresJ 21atural de Camoapc.1 De
partamento de Boaco, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diplorna, a los dieciocho 
c1ías del mes de N ovier11bre c10 mil nove~ 
ciE:11tos setenta y· seis. 

... ~t;uerda: 
1.-E;-.:tcnderle al señor Jt1·r.t-ncisco Rey1ial

dCJ ... 4rráliya FloJ°ss, el 7í.t:i..1lo de Licen
ciaclo en Cie11clas c10 la Ed'.1'.::acién, en 
l:!. Esnecí?.1idac! de Biología y· Ciencias -~ 
::;atura·les, para que goce de todos !os 

·.;.: dcrechcs y prerrogativas q1te le con~ :: 
ceden las ·leyes de !a República y re* 
glam:.::nto.s del ramo. ,, 

2 -E! p:·ro.:;enL::; 1\cuer-c10 p<.1.ra Sll l:alid(~;;. ,. 
rlci_~2:.·ú . .ser publicai:lo c11 "La Gaceta·' ·.~: 
T)i~.ric Oficial, p0r Cll'.:':-:::a del intere* ,i:~ 
-"•·r• ~ 

Cor:-:·:n~~,_._,..;-_r:;: Ca:a ?"·.:~;f'!,,.·~·ci'..11. - :\fa .. -:"* 
r_2.:5tu::., D. l-T. 1 vr:inb; dr:: ~ ... ;., 7Íi~r.1}]re d2 mil "~ 
no.:-;ecientos sct~nt:i y :52i3. - .L"l . . SOJfO~ ;.~ 

·j. ., 
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ZA D., Prcside:itc de ia Repúb:ica. - lfJ 
Alba de 17~'.!c::. ros, l\Iirüstro de Edrrc~ció11 
Pública, por h. Lc,y. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Administración de Empresas a 

Srita. Martha Cerda A. 
Reg. No. 360 -· R/F 468658 - !$:75.00 

No. 12049 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
La Señorita Martha Cerda Ampié, na

tural de Managua, Departamento del mis
mo nombre, RE-pública de Nicaragua, soli
cita se Je expida el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, en virtud de 
presentar el correspondiente Diploma, li
brado por ia Universidad Centroamerica
na que funcio1m en esta ciudad capital, a 
103 veintiséis días del mes de Febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Administración de Empresas, para que go. 
ce de todos los derechos y prerrogativas 
que Je, conceden las leyes y reglamentos 
de1 ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 6 de Junio de 1969. - A. SO
MOZA D., Presidente de la H.epúb:ica. -
Mary Cocó !Ylaltcz de Callejas, Ministro de 
Educación Pública, por la Ley. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 

Sr. Ramón O. Cajina E. 
Reg. No. &31 - R/F 468659 - ~75.00 

No. 1131 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, solicita se le 
extienda el Título de Licenciado en Admi
nistracif.n de Empresas, al señor Pam'5-n 
OIJf:avio Caii»a E-<trada, natural de Mana
gua, Departamento del mismo nombre, Re
púb1ica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el ccrrec¡Jondiente Dinloma e 
l ' , 
os veinte d'e,s d'l mes de Diciembre de mil 

novecientos setenta y tres. 

. l\_c:~c!'da: 
lo. Exten..:i. 0 rlr: ~·J 8('ñor Rarn(;n 0('ftJ.vin 

Ca1in,~ E.9fr~ilrt. el Título d-:: L1cnnc!c 
do e·· -" -',- .. i:n·:::',·n..-,¡:_.ll: d.': r'1:r'r""''"'~ 
r.nr~- r··1-:. tv·•·"'" 'ln i:or~_n;, iiv-::: ~1c;-.:.~l~,; .. 
~l ~·r_c;··;r.'.'. -!·i--·:::i-• ,"1'.n 1p ('"lº(;'"'ji:rt ~0-· 

leyes y reglamsntos del ramo. 

1 2o. Este Acuerdo para su validez, deberá 
ser pub!icado en HJ4 Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interasado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana· 
gua, D. N., veintiuno de Enero de mil no
vecientos setenta y cuatro. - J. ANTO
NIO MORA R., Ministro de Educación Pú· 
bliea. -Ante mí: José Maria Tbrcero Ro
cha, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
lleg. No. 71 - B/U 461139 - Valor <f 90.00 
Fábrica de Productos Lácteos k'l Perfecta, ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Julián Ben
daña Silva, solicita regist:!'o marca fábrica: 

"LA NL~A" 
Clase 29. 
Presentada: 29 Noviembre 19'16. 
Opónganse. 
Registro Prqpiedad Indll'.Jtrial. Managua, 14 Di

ciembre 1~76 . .,.._ Yolanda Gru:da de Montealegre, 
Registrador. - J.· Argeo Miran~ Secretario. 

a s 
Reg. No. 70 ~ B/U 461142 - Valor <f 45.00 
A. W. Chesterton Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Guy Bendaña solicita registro 
marca fábrica: 

"WHITE-LON" 
Clase 17. 
Presentada: 12 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1& 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Montea.le
gre, Registrador. _:__ J. Argeo Miranda, Secre~ 
tario. 3 3 

Reg. No. 69. - B/U 46114-0 - Valor ~ 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Julián Bendaña, solicita registro mar
ca fábrica: 

"ELECTROLISAL" 
Clase 5. 
Presentada: 1 Diciembre 1916. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcfa de :Monte.ale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 3 

Reg. No. 78. - B/U 461141 - Valor <f 45.00 
Sch<>rí'1<: Akt:iengesellschaft_ al~mma, median

te apoderado Dr. Julián Benda:i'U>. :__;:dta. regis
:ro marca fábrica: 

"A N G I O VIS T" 
Clase 5. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opóni;anse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 18 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monte-
1Je¡:;re, Registrador. - J. Argeo Mira::ida_ ~Pr>rc • 

~- 3 3 
R~g. No. 77 - B/U 461247 - Valor ~ 90.00 
P_ Sche'.1-:'iPh PhaLm.,..·~rm GMnH.. ?_1nm~u1a. 

,._,,.,.rfi.Bntf' npor:leraoo r:r. Ufsman Quir¡tana, c;oü-
,-r_a !\?:!!siro m?.r.~.,, f11hri"R: 

''L'l~-lvIENTHASIN'' 
Ola.se 5. 
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==================================~<! 
tonlo esta ciudad, lindanJv: UrieHte, pr::<lio d~~~;r:~ 
Brau!io Zo.pnta; Poniente, predio de Josefa 1Ieñ.:ff: 
doza y otro; Norte, calle enmcdio, predio .dér¡'.~, 
Concepción Ramirez; y Sur, predio· de Isa-Urá'- • 
Lezama y otros, Inscrito N? 5.·184, Ton10 73, FoUO_,, ~ 
294, y Tomo 896, Folios 70 y 71, Asiento So. Re. 

p;,_·esentada: 20 Noviembre de 1976. 
Opón;:{anse. 
Registro Propiedad Industrial. }..Ianagua, 11 

Diciembre 1976. - Yolanda García de l\.!onteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Renovación de Jl;farca 
Reg. No. 72 - B/U 461266 - Valor ($'. 90.00 
Fábrica de Prod\ictos Químicos y Farmacéu

ticos Abello, S. A., Madrid, Espafia, mediante 
apoderado solicita Renovación de Registro n1ar
ca fábrica: 
"A ~I P L El X" No. 12,431 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1'1Ianagi.ia, vein

ticinco Marzo 1976. ~ Yolanda Garcia de ~Ionte
alegre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 ===== ·-·,· 
Nombres Comerciales 

Rog. No. 65'11 - B/U 438003 - Valor 1$ 90.00 
Hoffn1ann-La Roche AG., alemci..Ila, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro nombre come"!:'cial: 

''EOFF:ñ·!ANN-LA ROCI-IE A. G." 
P(J,ra: Protev&r y distingu.:tr una empresa de

di.cacla a la. fabricación~ distribució1i, comerciali
zr¡,ción y v:e-ntrt ele pro<luctos químicos, inecUcinc:
Zes y farmacéuticos. 

Presentada: Cuatro Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. J;fanagua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Quintanillo. Gonz§.lez, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 76 B;"U 461246 - Valor ~ 90.00 
Farmindustria S. }i ... , costarricense, mediante 

apoderado Dr. Ofsman Quintana solicita registro 
nombre comercial: 

"FAR M IN D U S T R I A, S. A." 
P(tra: Proteger y di.st-ingui-r venta ·ae produc~ 

tos nieclicinales farniacéuticos, cos-m.éttcos y pre
paraciones para el tocador y proditctos indu.stria~ 
les. 

PresentacTa: 18 Novien1Ure 1976. 
Opónganse. 
P.egi.stro P1'opicdad Industrial. 1'fana.,,,.oUa, 3 

Diciembre 1976. - Yolanda García de ivronteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tarlo. 

3 3 

Reg. No. 75. - B/U 461245 - Valor G: 90.00 
.. t.,.. H. Robins Company, Estados Unidos, ine

diante apoderado Dr. Ofsman Quintana, solicita 
renovación Nombre Comercial: 
"A. H. R O B I !-I S" No. 16,587 

Pnrrc Protcucr y cli.<Jtin.gni·r ja .. bricnción y ven
ta dr; torl(i cla:'J-e ile proditctos mcdicinr-t.ZC8; fnr
in-ricJntif;o.<;, cosntéticos, prepnracio-nes p¡trri el 
tocrulor JJ Productos Indnstrial-es. 

Opónganse. 
Registro Prop!c<lad IndustriaL ?.-1:an::i.gua, 16 

de Dicicmin·e 1976. ~· Yolanda Garcia de Nfonte
ah~grc, P..egistraclor. - lJriel Sllva T., Secr8to.rio. 

~ 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3:~;l - RIF ·107872 - 'lalor <S: 130.00 

Nc1eve d0 lo. Mci.fi.ann. v~intinucvc de Enero de 
mil noveci2nt0s s".:tBntislete, local este Juz;;:i<lo 
suba.;;tarfts-:: inrnu0blt! ;,;ituado en bartio s,1n ~l\..n~ 

gistro Público l\i!anaguo.. ·.:, · i 

Base subasta: Treintid6s mil novecientos sé~·- .~ 
tentidós córdobas con setentíocho centavos, mÜ~:. 
intereses y costas. -:~ 

Estricto contado. -· ,¡t. 
Ejecuta: Banco de América a Maria de ti-·~ 

Cr~!z. Quezada de Polo.neo. _: 
Dado .Juzgüdo Tercero Civil del Distrito. Má,

na.gu~: ::einte de Di<:iembre. de mil novecientOs. 
ssteniLSe1s. - Antonio :rA:organ Pérez. Juez. '
Rosa Delfina Cruz G" Secretaria. 

Reg: No. 332 - R/F 468399 - Valor. cy 135.0o~ 
V1eraes cuatro Febrero corriente año, _once_ l 

malla.na, subnstaráse ·Locnl este J\.u~gad'o, Inmúe..: ·"·· 
ble Urbano Inscrito en No. 52,007, Folios 31/S~ _-· 
Asiento 2o., Tomo DCCLXXI. Sección Derecho~( t 
Reales este Reg;.stro Públlco, Managua. ·>,.' ~~ 

Ejecuta: Banco Nicaragüense, a Alejandrif.,: 
César Lee Gó::ncz. ,·:.~{ 

Ejecutivo: singuh11·. '.:.;m~d-: 
Base: Diez mil córdobas. · ·'·~_.' ';, 
.Dado en el Juzgt"tdo Tercero de lo Civil del D!S~ ·~ 

tr1to. Ma:LJ.agua, D. N., catorce de Enero de mu·: 
novecientos setentisiete. - A. }i.Iorgan PéreZ:Ji 
.Tuez Tercer? d'e lo Civil del Distrito. - L. R04'¿;::_ 
mero S., Srlo. ~· 

3 11'"\ 
: ,... . ..,,_' 

Reg. No. 349 - RíF 429785 - Valor t$ 30.0't~} 
Tres tarde Enero veintiocho, corriente aflo:i~ 

Juzgado Local lviatagalpa, remata.."'áse I11stlctic'}. 
ochenta manzanas ñ-rance:ras, 1-fatiguás: Norte;·;·~ 
Napo1t:ón Urbina; Poniente, Sur, Ignacio Quin-)\ 
teros; Oriente, Pablo Rocha. , · 

Ejecuta: Juan Pablo Luqnez a Estela MonteS:;,-
Baldízón. 

Por quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. lVIatagalpa, 

mil novecientos setentisiete. - V. 

-~:.· 

Enero slet~~ 
González. ~: 

l 
~======~~~~==~~~==== 

Títulos Supletorios . 
Re.;. No. 262 - R/F 239785 - ilalor <s; 90.00 .. 

Hermenegildo Alemán Filarte, solicita suple·· -
torio fincas, est.'1. jurisdicción: a) urbana: Orien·:' 
te, herederos Luis Felipe ~Iercado; Poniente, Fe•.::· 
Upe Alen13.n; Norte, Isidro Calero; Sur, calle; b) .,: 
rústica: Oriente, Hermenegildo Alemán, otr~; _.,.~ 

Poniente, Fidel Saballos, otros; Norte, Sucesión.~-
Hel'menegildo S<inchez; Sur, Margarita Jarquí~_.:' 
callejón de entrada; e) P~ústica: Oriente, Nor~J·' 
te. Fidel Saballos; Poniente, Hermenegildo A1e--
1nún; Sur, Domingo .A.lemún, c<:11lejón cntrru:ia. · 
por Oriente. ,, 

Oponerse. 
Juzgado Distrito 

tenti.séis. - Rubén 
1\tasatepe, nueve Octubre se:,;· 
Gón1ez S., Srio. ,. 

3 1 -« 

Re::;. No. 263 - P~/Ii' 376702 .- Valor G 45,(i(I> 
Jos.j López ~-Iorales. supletorio Comarca Sacal.,, 

Boaco, una n1an~ana: Orienté, Poniente Y Silf1 •• :-

0rlanclo :l\fartíncz; Norte, Santos Amador. ·"J;-;; 
Opón,znnse. ·a1¿" 
Juz.~ado Loc.'ll Civil. Boaco, siet¿ Enero rn_(::-,.;. 

novectentos setentisiete. - S. 1-Icdina, S~a· 10~ 

•¡¡IP 
P.e;:. ~{o. 351 - P../F 319713 - Valor <S'. 4•»;· 

Jerónimo Cortés Jvt:ontenegro, solicita suel.n,· 
torio inmueble veinte n13.nzanas, limitado; onc .. 
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,,::c.- - =========== 
te, Benito Acuña; Nort(~, Greg-orio Lizardo; Sur, 
Gui!lermo Loza; Or:cidente, Arturo Córdoba8. 

Opónga::ise, 
Juzgarlo Local. Jalapa, diez Diciembr-e, mil 

novecientos sctentiséis. ~- Coronado Lópcz Or
tiZ, Srio, 

3 l 

Reg. No. 222 - R/F 418084 - Valor <f 45.00 
Otilio ~íunguia, solicita supletorio La Paz Cen

tro, urbano; ;Norte, Cástulo Pérez; Sur, Ramón 
){unguia; Poniente, Guillermo Cárcamo; Oriente, 
Nora. López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. León, once Enero mil nove-

cientos setentisiete. R. Castillo, Srio. 
l 

Reg. No. 243 - R/F 402538 - Valor <f 90.00 
Roberto Castillo Blanco solicita título supleto

rio predio rústico situado un kilómetro esta 
ciudad", frentecarretera que conduce a León, te
rreno propio, quince varas frente, noventiuna 
de fondo, lindante: Norte, carretera enmedio, 
Rafael Batres; Sur, Rafael González; Oriente, 
Guadalupe Ramirez, Valentin Marqués; Ponien
te, Dr _ Luis Martinez. 

Interesados opóngallse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciem

bre veinte, mil novecientos setentiséis. - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 244 - R/F 319594 - Valor <r 45.00 
Ramón Ramos Landera, pide titulo urbana Ja~ 

lapa: Oriente, Toma.sa Sobalvarro; Norte, Ar
hulfo Pinell: S.ur, Francisco Zeledón; Occidente, 
Orlando Paguaga_ 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, siete Diciembre, mil 

novecientos setentiséis. - Coronado López Or
tiz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 252 -- R/F 347494 - Valor <r 45.00 
Amalía Corea de Noguera, solicita supletorio 

solar Dirl')mo, estos linderos: Oriente, Amalia 
Corea; Poniente, ,zuan Aragón; Norte, Félix Ace
vedo; Sur, Francisco Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Di~ 

ciembre mil novecientoc: ."C'~':':1ticuatro, - Delfina 
Cruz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 253 R/F 8•174H2 ~ Valor <t 45.00 
Estanis!ao i1'.ilina I-'ichardo, solicita titulo su~ 

pl~tnrio urlJa110, sito Granada, limitado: Orlen~ 
te, 1.farina Cha.eón; Poniente, Calle; Norte, arro
yo; Sur, Tomás Argüello. 

Opóngase. 
!/· · Juzgado Civil Distrito. Granada, doce Mayo 
~~· · mil novecientos setentiséis. - Alvaro Bermúdez, 
gi;.<. Srio. 
ri~:·i. 3 l 

Re~. No. 254 - R/U 347496 - Valor ey 45.00 
Francisco Meneses Acevedo, solicita. supleto

rio solar Dirion10, estos linderos: Oriente, Ama~ 
lia Corea; Poniente, Juan Arugón; Norte, Gui
llermQ _.\.cevcclo; Snr, Félix ;tcevedo. 

Opónganse. 
. Juzgado Civil Distrito. Gc-:'1.nctda. r!ieciocho Di~ 

c1embr"' iniI Eovecie'i!tos st-:U'ntL:uatro .. - Dclfi~ 
na Cl'uZ, Sria. 

3 l 

Donaciones de Solares :rvrunicipa!es 

/\ 11, .;-~,~ \!ó1rp\.1 J'.T,-,...,,,..,<•:' '.'°'1.:.-;1t~ r',..--,,,.,;;, .... '"'~"':'

dio 1.i~btJ!~O '2·st;i ciudact :::on~iste patío,_inie;¡ior 

ocho varas y media ftentc por cuarenticinco fon
do, limitado: Norte, Leovlg-ilda Varela de Me~ 
n<'ses: Sur, Patio Inés Obando Urbina; Este, so
lar Timotea León; y Oeste, Juana Sánchez y Gla
dys <le Incer. 

Con derecho opónganse. 
Alcaldía Municipal. Boaco, veintitrés Noviem .. 

bre n1il novecientos setentiséis. -- Alodya R. de 
Incer, Sria. 

3 l 

Reg, No. 109 - R/F 376704 - Valor ~ 90.00 
.Alicia Sánchez de Pasqnier solicita donación 

Municipal predio urbano esta ciudad, de dieci
séis varas de frente por treintiséis de fondo Ji .. 
mitado: Norte, casa de Esperanza Valle; Sur, 
Iglesia Parroquial: Este, Sucesión Ramón In .. 
cer; Oeste, casa Pánfilo Sánchez, 

Con derecho opónganse. 
Alcaldia Municipal. Teustepe, veinte de Di

ciembre mil novecientos setentiséis. - Adela 
Montiel, Sría. 

3 1 

Venta de Terreno Ejídal 
Reg. No. 63 -- R/F 461345 Valor <f . 221.00 

Miriam Patricia Delgado de Schiebel, solicita 
venta de dos fincas terreno ejídal así: a) Finca 
de cinco manzanas mil cuatrocientos setenticuatro 
varas cuadradas respectivamente cada una, estan
do comprendida la finca: a) Norte, lotes de Pe
dro Dávila Carpio y Agustina (Justina) Dávila 
Carpio, Sucesores; Sur, lote de Juana Dávila; Es
te, haciéndas El Panorama y La Esperanza, ca
mino real de por medio: y Oeste, lotes de Juan 
Dávila Carpio y Gregario- Dávila Carpio; finca 
b) Norte, lote número cinco de Gregario Dávila; 
Sur, lote número Uno de Ana Maria Dávila; Es
te, lote de Juana Dávila Carpio y José del Car
men Dávila Carpio; y óf:'str. Callejón de por me
dio, auinta La Providencia. de Julio Zelaya y pro~ 
nied'a-d de Juan Castellón, Las dos fincas están 
c:ontiguas y ubicadas en la Comarca de Cedro Ga
lán de esta jurisdicción. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
DBdo en la ciudad de Managua. Distrito Na

cional, a los cuatro dias del mes de Enero de mil 
novecientos setentisiete. - Luis Valle Olivares, 
Ministro del Distrito Nacional. -- Erasmo Parra
les Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacional. 

3 3 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE FISH 
MEAL COMPANY OF NIC. 

\Harina de Pescado de Nicaragua, S. A.) 

Reg, No. 394 - R/F 469093 - Valor ~ 45.00 

La. Junta Directiva de la sociedad Fish Meal 
Co1nrianv Of Nic., cita a sus accionistas a "'Jun
ta Gen Pi-al Extraordinaria de Accionistas". que 
tendrá lugar en las oficinas de FlMECO-Mana
gua. a las diecisiete horas ( 5 :00) del día 3 de 
Febrero de 1977, de acuerdo con los Estatutos de 
la Sociedad, y para· conocer la siguiente agenda: 

1. -Lectura del A('ta Anterior 
2 -Informe de la Junta Directiva 
3. -Presentación de Estados Financieros 
4. ~Asuntos Varios. 

Managua, D. N., 19 de Enero d'e 1977. 

lng. Gustuvf) Bel Granero, 
Secretar!o. 

SOLICITUD DJD ADOPCION DJD 
MEI"¡QR. A:!.'"?"GPJJ.,ES 

l 

Re;.:. :;-.:0. 20'.3 -- R/F 4G7497 -- ·valor G: 135.00 
L::i_ S<"!\0ril'! ?v!a.ria W•n·ri."S M11.ril10 Salvntiet'l'!i 

;-··~''"'''~"'""" "'~~,.. .Titzg~rl" ~·• 1.1c:~2:-irl<:>· 2rl.opció" r.~e 
la menor Angele~ e~;pósita en el "líogar Te1n~ 
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p¡pral Infantil" de esta ciudad, de padres desco
.b.ocidos; nacida esta ciudad a las cuatro de la 

• ~e del veinte de Agosto de mil novecientos 
# "Setentiséís. 

Qui-en tuviere derecho opóngase dentro térmi
hó publLcacJón; 

JUzgado Pi;in1ero de lo Civil del Distrito. Ma# 
nagua, ot:ho de Enero de n1i lnovecíentos seten~ 
tisiete. Ddefonso Palma J.1artínez, Juez. -
L. Duarte de Guerrero, Sria. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCIO:"! ME'NORES 
CARLOS A., TATJANA E IDALI.ET 

ORTIZ OROZCO 
Reg. No. 277 - R/F -1Gs.;12 - Valor CS.'. 90.00 

Nelly Antonia ~roreno Alvarado, casada, so
licita adopción Carlos Alberto Ortiz Orozco, Ta
tiana ae los Angeles Ortiz Orozco, Idaliet de Fá
tilna Ortiz Orozco hijos de Manuel de Jesús Or
tiz Cajina y Haydeé Orozco (fallecida). 

Quien se crea con igual o mejor derecho opón~ 
gase término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distríto. J.Vra
nagua, Enero 14, 1977. - Ildefonso Paln1a Mar~ 
tinez, Juez Primero Civil del Distrito. - N. Ber
múdez Bassett. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
RAQUEL MENDOZA 

Reg. No. 293 - R/F 468242 - Valor <S 90.00 
Frank y Glenda Tumminello solicitan_ adopción 

niña Raquel 11endoza, hija de Olimpia 1\irendoza 
Vílchez. 

Quien tenga derecho opóngase dentro término 
legal. 

Dado en Juzgado Tercero Distrito Civil. ::rvrana
gua, diez Enero mil novecientos setentisiete. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Distrito. 
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Cédula de Notificación a 
Sr. Arnulfo GU'evara Carballo 

Reg. No. 278 - R/F 468229 - (5: 105 00 
El SU$Crito, Xiomara Delgado B., Secre

taria del Juzgado 1' Civil del Distrito, por 
vía de Notificaciones y por medio de la 
presente Cédula, a Ud. Arnulfo Guevara 
Carballo hágale saber: que en el juicio 
Ordinario radicado en este Juzgado por 
demanda de Armr1fo Guevara Carballo, 
para que le paguen suma de dinero, se ha 
dictado el auto que dice: 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua, trece de Enero de mil ncvecientos 
setenta y siete. - Las once de la mañana. 
- Notifíquese el auto de las once y quin
ce minutos de la mañana del treinta de Oc
tubre del año recién pasado, por medio del 
Dfario Oficial "La Gaceta", y Ja Tabla de 
Avisos de este J11zgado en razón de q11e 
el Secretario notificador informa que en 
la casa señalada nara oír no-tíficacíones no 
existe 11ingu11a c3.sa. lo que existe es 1111a 
casa habitada después del terremoto y no 
perteneciente al Reparto Las Brisas. Tes
tado: - un predio vacío - y: - No Vo.-

====~ 

len. - I. Palma M. - L. Duarte de Gue
rrero" . 

"Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, treinta de Octubre de mil nove. 
cientos setenta y seis. - Las once y quin. 
ce minutos de la mañana. - Previénese al 
señor Amulfo Guevara Carballo que den
tro del término de quince días presente Ja 
Boleta de Solvencia Fiscal bajo los aper
cibimientos de tener por insub3istente su 
demanda. - I. Palma M. - Xiomara Del
gado B.". 

Es conforme y notifico a Ud., en Mana
gua, D. N., a las doce cincuenta minutos 
de la tarde del trece Enero, mil novecien
tos setenta y siete. - Xiomarn Delgado 
B. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 280 - R/F 468347 - <$ 30.00 

Mercedes Daniel Orozco Flores por sí, en 
propio nomb.re y representación, solicita 
se le declare heredero universal, bienes, 
derechos y acciones, dejados por su padre 
Mercedes Orozco Vel:\.squez. 

Interesados opónganse término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a las diez de la ma
ñana del día ca torce de Enero de mil no
vecientos setenta y siete. - I!defonso Pal
ma Martínez, Juez. - Tito Guardado, Srio. 

1 • 

Reg. No. 337 - R/F 41'6305 - G: 15.00 

Yelba Ocampo de Aguirre, pide declá
rese 11erederos, bie11es Emilio Aguirre Ace~ 
vedo, a sus hijos Enrique, Sebastiá11, 11:a
rio, En1ilio, todos Agttirre Ocampo. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Jinofepe, Enero ocho, 
seter!.tisiete. - César Castrillo, Srio. 

1 

Reg. No. 340 - R;F 468478 <;; 20.00 
Celina Espinoza vda. de Herdccia, so· 

licita se le declare heredera, j1111to con 
sus hijos; Rencd, Rcné, Celina y Ha rol de ,. 
apelli.dos Hcrdocia Espinoza

1 
de toc1os los ·~ 

derechos, })ienes y acciones ele su ::.:sp:iso ·.'~. 
René Herdocia. Giammattei. ~ 

Opón¡z-t1nse térmir~o leg·al. /J 
Dado~ Juzgado Primer~ Civil del D.istri· ·~ 

to. ~Ia11agua, qt~Íl.1ce de Enero de mil no- "' 
vccientos setenta y siete.,_ Ildcfonso pnJ ... 
1na lviartíncz, Juez. ~ Nr.:lso11 Bc1:rn.údct. .'1 

Bassett. · • 
1 

I~ICE e INDIC.ft~DOR de "L? G8"-'-t8."'. Sr- pu!::li~'.l;: 1os ~iP .. s T...:1-!:1es;. 
Indi0e '"ª oomo Su11l0m~nto. 
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